
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 03 de agosto de 2022 a las 16:47 horas. 
Medellín, 08 de agosto de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Auto Interlocutorio 1802 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Demandante  RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
Demandada WILLIAM DARÍO RIVERA LARGO 
Radicado 05001-40-03-009-2021-00752-00 
Decisión ORDENA TERMINAR DILIGENCIAS 

 
 
En atención a la información suministrada por la apoderada judicial de la 

parte demandante, consistente en que el vehículo de placas EFW559 fue 

capturado y entregado a su favor mediante diligencia practicada por el 

comisionado Inspector de Policía Urbana de 1ª CAT el día 07 de junio de 

2022, para lo cual aporta copia del despacho comisorio debidamente 

diligenciado; el Despacho procederá a dar por terminadas las presentes 

diligencias teniendo en cuenta los únicos documentos que obran en el 

expediente y que dan cuenta de la entrega del bien garantizado, a pesar de 

que a la fecha el comisionado no ha realizado en debida forma la devolución 

del despacho comisorio debidamente auxiliado, tal como lo dispone el inciso 

4° del artículo 39 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, el Despacho procederá a resolver de fondo la solicitud de 

terminación, previas las siguientes: 

 

     CONSIDERACIONES 

 

Como es bien sabido la solicitud de garantía mobiliaria tiene por objeto que 

a través de la jurisdicción se adelanten todas las maniobras tendientes a la 

aprehensión y entrega por parte del deudor a su acreedor, del vehículo 

objeto de la acreencia. 

 

Aun así, si estando en el transcurso del trámite procesal, se advierte que la 

entrega ya se efectuó a través del comisionado, éste solo hecho da por 

terminado de común acuerdo la relación contractual subyacente, pues 



deviene notorio que la situación fáctica que generó la interposición de la 

demanda ya ha sido superada y la decisión que pueda proferir la 

Jurisdicción no tendría ninguna resonancia frente a la realidad contractual, 

por cuanto se ha obtenido de manera concertada y voluntaria lo que se 

pretendía de forma coercitiva, lo que sitúa la presente situación como una 

verdadera configuración de un hecho superado. 

 

Por lo que, haciendo un análisis de la presente solicitud, encuentra esta 

agencia judicial que de lo señalado en el escrito aportado por la abogada de 

la parte actora, se entiende que el presente proceso debe ser terminado por 

cumplimiento de objeto de las presentes diligencias, por lo cual es 

procedente aceptar la petición que se formula y en consecuencia se 

dispondrá oficiar al Inspector de Policía Urbana 1A CAT de Medellín, señor 

JOSÉ FERNANDO GARCÍA A., para que proceda a ordenar el levantamiento 

de la orden de aprehensión sobre el vehículo objeto de estas diligencias. 

 
Corolario de lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminada la presente solicitud de GARANTIA 

MOBILIARIA – MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

instaurada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

contra WILLIAM DARÍO RIVERA LARGO, por cumplimiento del objeto. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena al comisionado Inspector de Policía 

Urbana 1A CAT de Medellín, para que se sirva devolver el Despacho 

Comisorio No. 115 del 06 de agosto de 2021, con relación al vehículo de 

placas EFW559 y se sirva cancelar cualquier tipo de orden de aprehensión 

que haya sido expedida para el cumplimiento de la comsión.  

 

TERCERO: Se ordena oficiar a la Policía Nacional – Sijin, para que se sirva 

cancelar cualquier tipo de orden de aprehensión que haya sido comunicada 

en atención al auto proferido por este Juzgado el día 04 de agosto de 2020 

y al Despacho Comisorio Nro. 115 del 06 de agosto de 2021, con relación al 

vehículo con placas EFW559 de propiedad del señor WILLIAM AVILA POLO. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a ninguna de las partes en razón del 

presente trámite. 

 



QUINTO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales 

anteriores y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

SEXTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena el ARCHIVO de las 

presentes diligencias.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el 09 de agosto de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 04 de agosto del 2022 a las 
4:28 p. m.  

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                       

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

 

 
 
Se incorpora al expediente, el Despacho Comisorio No. 64 devuelto por el 

Juzgado Treinta Civil Municipal de Medellín para el conocimiento exclusivo 

de Despachos Comisorios, sin auxiliar. 

 
Se deja constancia que las diligencias fueron terminadas por pago, mediante 

providencia proferida el 30 de julio de 2021. 

 

CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

Auto Sustanciación 2285 
Radicado Nro. 05001-40-003-009-2020-00140-00 
Proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 
Demandante COOPERATIVA FINANCIERA JHON F. KENNEDY 
Demandado LUIS CARLOS ARAQUE MONTOYA 

CONSUELO ELÍ RESTREPO ZAPATA 
LILIANA PATRICIA ARAQUE RESTREPO 

Decisión Incorpora Despacho sin auxiliar 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $    352.593.oo 

VALOR PAGO NOTIFICACIÓN 
PORTE CORREO 

cd. 1.                 $      22.200.oo 

VALOR REGISTRO MEDIDAS cd. 1.                $      18.000.oo 
VALOR TOTAL                   $     
 
Medellín, 08 de agosto del dos mil veintidós (2022)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 00326 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2287 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

Se incorpora la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, con el 

fin de que el Juzgado de Ejecución competente le imparta el correspondiente 

trámite en el momento procesal oportuno. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

t. 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 09 de agosto 
del 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $      104.367.oo 

VALOR PAGO NOTIFICACIÓN 
Y PORTE CORREO 

cd. 1.                 $        56.000.oo 

VALOR TOTAL                   $      160.367.oo 
 

 
Medellín, 08 de agosto del dos mil veintidós (2022)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 00390 00  

  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2297 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 09 de agosto 
del 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se 
recibió en el Correo Institucional del Juzgado, el día 08 de agosto del 2022, a las 
9:40 a.  m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

   
Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022)   

 
    

AUTO SUSTANCIACIÒN   2287 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00444-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   VÍCTOR HUGO TAPIAS JIMÉNEZ 
DEMANDADA   JORGE MARIO VILLEGAS QUINTERO 
DECISIÓN   INCORPORA    

  

  

Se incorpora la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

con el fin de que el Juzgado de Ejecución competente le imparta el 

correspondiente trámite en el momento procesal oportuno.  

  

 

CÚMPLASE  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que los demandados 
MELFER ANTONIO GUERRA DAVID y LUIS FERNANDO BRAN CARVAJAL, se 
encuentran notificados personalmente el día 21 y 22 de julio de 2022, 
respectivamente, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran 
memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para 
proveer. Medellín, 08 de agosto del 2022. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022)   

 
   

Interlocutorio 1786 

Radicado Nro.   05001-40-003-009-2022-00390-00   

Proceso   Ejecutivo Singular   
Demandante   CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA   
Demandado  MELFER ANTONIO GUERRA DAVID 

LUIS FERNANDO BRAN CARVAJAL  
Instancia   Única Instancia   

Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré    
Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

   

CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA, por medio de apoderada judicial, 

promovió demanda ejecutiva en contra de MELFER ANTONIO GUERRA 

DAVID y LUIS FERNANDO BRAN CARVAJAL teniendo en cuenta el pagaré 

obrante en el proceso, para que se libre orden de pago a su favor y en contra 

de los demandados razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos los 

requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 

22 de abril del 2022.   

 
Los demandados MELFER ANTONIO GUERRA DAVID y LUIS FERNANDO 

BRAN CARVAJAL fueron notificados personalmente el día 21 y 22 de julio 

del 2022, respectivamente, de conformidad con lo establecido en el artículo 

291 del Código General del Proceso, quienes no dieron respuesta a la 

demanda, ni interpusieron ningún medio exceptivo.  

     
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,  

 
           CONSIDERACIONES  

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en él contenida 

  



cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

  
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.   

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;  

RESUELVE  
  

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA, y en contra de MELFER ANTONIO GUERRA 

DAVID y LUIS FERNANDO BRAN CARVAJAL, por las sumas descritas en el 

auto que libra mandamiento fechado el día 22 de abril del 2022.   

   
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.   

   
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.   

   
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $104.367.oo pesos.   

   
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.   

  
NOTIFÍQUESE  

 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 09 de agosto del 2022. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME: Señor Juez, le informo que el anterior memorial fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado el día miércoles, 3 de agosto de 2022 a las 12:46 horas.   
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2.022)  

 
Auto sustanciación   2329 
Radicado 05001-40-03-009-2020-00102-00 

Proceso VERBAL ESPECIAL – RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE 

Demandante  
JUAN CAMILO USQUIANO MEDINA  
CATALINA ANDREA USQUIANO MEDINA  
JOHAN ESTEBAN USQUIANO MEDINA  

Demandado  MAXPROBELL S.A.S  
Opositor  CARLOS MARIO DE JESUS VEGA CUARTAS  
Decisión No tiene en cuenta  

 
 
En atención al mensaje de datos presentado por el opositor, por medio del 

cual manifiesta poner en conocimiento fallo de tutela y denuncia penal 

instaurada, el Despacho no tendrá en cuenta el mismo, toda vez que no 

contiene una solicitud concreta que deba resolver esta judicatura, máxime 

si se tiene en cuenta que el correo electrónico no contiene ningún 

documento adjunto que dé cuenta de dicho fallo y denuncia.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 09 se agosto de 2022 a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz



Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida 
en el correo institucional del Juzgado el día 04 de agosto de 2022 a las 15:20 horas. 
Medellín, 08 de agosto de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Interlocutorio 1805 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00773-00        
Solicitud  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  LUZ MIRYAM ALVAREZ CHAVARRIAGA 
Demandado CARLOS ALBERTO RESTREPO SERNA 
Decisión DENIEGA MANDAMIENTO DE PAGO   

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía instaurada por LUZ MIRYAM ALVAREZ 

CHAVARRIAGA en contra de CARLOS ALBERTO RESTREPO SERNA, 

analizando el documento allegado por la parte demandante y el escrito de 

pretensiones, el Despacho se permite realizar las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Establece el art. 422 del Código General del Proceso: “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor  o de su causante y constituyan plana 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 

por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que 

tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley,  de las providencias que en procesos 

contencioso-administrativos o de policía aprueben liquidaciones de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia”. 

 
Al respecto, debe recordarse que la exigencia de que la obligación debe ser 

expresa se refiere a que exista manifestación positiva e inequívoca del 

deudor en la satisfacción de una prestación; de ser clara, en que los sujetos 

activo y pasivo de la obligación estén identificados y la prestación debida 

perfectamente determinada o determinable; y de ser exigible, que estando 

la obligación sometida a plazo o condición una u otra se hayan cumplido. 

 

Ahora bien, se observa que en el presente asunto se aportó el CONTRATO 

DE PROMESA DE COMPRAVENTA, celebrado entre la demandante LUZ 



 
 

2 
 

MIRYAM ALVAREZ CHAVARRIAGA como promitente compradora y el 

demandado CARLOS ALBERTO RESTREPO SERNA como promitente 

vendedor, con la petición al Despacho para que profiera mandamiento 

ejecutivo en contra de éste, para que dé cumplimiento al pago del saldo de 

la suma de dinero por concepto de devolución ante el incumplimiento de la 

realización de la escritura de compraventa, e igualmente que se libre 

mandamiento de pago por la suma pactada como cláusula penal. 

  
De otro lado, de conformidad al artículo 1.611 del Código Civil la promesa 

es un contrato por el cual las partes se obligan recíprocamente a celebrar 

uno real o solemne, tiene entonces por objeto la promesa de compraventa 

celebrar otro contrato y produce el efecto de obligar a una de las partes o a 

ambas a celebrarlo. Así pues, para que con base en un contrato de promesa 

de compraventa el juez profiera mandamiento de ejecutivo se debe aportar 

una promesa válida y, en el evento que el acreedor tuviese una obligación 

que cumplir, acreditar que la haya cumplido allegando plena prueba de ese 

cumplimiento.  

 
Igualmente  se  observa,  que  en  el presente  asunto la parte  demandante 

pretende el cobro del saldo de la suma de dinero por concepto de devolución 

por el incumplimiento a obligación pactada en el Contrato de Compraventa 

celebrado entre la demandante y el demandado,  sin  embargo  no se  

acredita  con  ningún  medio  de  prueba  el  incumplimiento  del deudor;  

tampoco  se  aportó    providencia  judicial  que acredite  la  declaratoria de 

incumplimiento de la parte demandada; y mucho menos un documento que 

acredite el acuerdo de voluntades en virtud del cual el demandado se 

hubiere obligado a realizar la devolución del dinero recibido por concepto 

del contrato de promesa, lo que no permite establecer la exigibilidad de las 

obligaciones objeto de recaudo a cargo del deudor.  

 
Es así que la promesa de compraventa, no reúne las calidades de un título 

ejecutivo, ya que de la misma no se desprende una obligación clara, expresa 

y exigible; no sólo frente a la forma como debía cumplirse la obligación de 

suscribir la escritura pública, sino también frente a la ejecución y 

realización de la escritura pública de dicha venta, y mucho menos frente a 

la certeza que quien se presenta a reclamar el cumplimiento de la obligación 

es, a su vez, el contratante cumplido.  

Al respecto, se debe señalar que si bien la parte actora manifiesta en los 

hechos de la demanda, que los contratantes privados decidieron rescindir el 
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contrato de promesa, sin embargo, no se aportó documento que acredite tal 

recisión y las obligaciones derivadas de la misma, en la cual se acredite la 

fecha exacta en la que el demandado realizaría la devolución del dinero 

objeto de pretensión ejecutiva. 

 
Así las cosas, conforme a las premisas fácticas y normativas expuestas, se 

concluye que, del título aportado para el cobro, no se logra acreditar una 

obligación clara ni exigible, en tanto no se acreditó la decisión de rescindir 

el contrato, la fecha en que se realizaría la devolución del dinero a favor del 

ejecutante y mucho menos un incumplimiento que legitime en esta 

instancia el cobro de la cláusula penal. En consecuencia, no se podría 

hablar de un incumplimiento a una obligación que puede demandarse por 

la vía ejecutiva, pues carece de los citados requisitos sustanciales.  

 
En ese orden de ideas no resulta procedente librar orden de apremio. En 

virtud de la anterior consideración, el Juzgado;  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago solicitado por la Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía instaurada por LUZ MIRYAM ALVAREZ 

CHAVARRIAGA en contra de CARLOS ALBERTO RESTREPO SERNA, por los 

argumentos expresados en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: No se ordena la devolución de anexos, por cuanto la demanda 

fue presentada virtualmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante.  

 
TERCERO: Archivar las presentes diligencias. 

 
CUARTO: Lo anterior, sin entrar en más detalles sobre posibles requisitos 

de que pueda adolecer la demanda.  

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 



 
 

4 
 

 
Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior memorial 
fue recibido en el correo institucional del Juzgado el día 02 de agosto de 2022 a las 
14:44 horas.  
Medellín, 08 de agosto de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto sustanciación 2306 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  DARÍO DE JESÚS SILVA HERNÁNDEZ 
Demandado  MIRYAN GUERRA ARANGO 
Radicado 05001-40-03-009-2013-00696-00 
Decisión DESARCHIVA  

  
Se pone en conocimiento el desarchivo del proceso por el término de 15 días 

hábiles, vencidos los cuales se archivará nuevamente el expediente.  

 
Igualmente, se deja a disposición de la demandada el proceso físico para que 

proceda con su revisión, dado que no se presenta solicitud alguna dentro 

del escrito.  

 
Se ordena dejar a disposición del secretario el arancel judicial para 

desarchivo, con el fin de que proceda a realizar los informes 

correspondientes. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
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INFORME: La anterior demanda fue recibida el día jueves, 4 de agosto de 
2022 a las 16:33 horas, a través del correo electrónico institucional.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ.   
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2.022)  

 
Auto interlocutorio 1839 

Radicado 05001 40 03 009 2022 00777 00  

Proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  

Demandante  ROBINSON ALBERTO RIVERA ALZATE 
Demandado  CYPRES CASAS PREFABRICADAS S.A. 
Decisión INADMITE DEMANDA  

 
 
Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda por medio de 

la cual se pretende adelantar proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurado por el señor ROBINSON 

ALBERTO RIVERA ALZATE en contra del señor CYPRES CASAS 

PREFABRICADAS S.A, el Despacho observa que no se cumple con los 

presupuestos normativos contenidos en el artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso en armonía con la Ley 2213 de 2022, por lo 

que el Despacho. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que se dé cumplimiento 

a los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá allegar el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad CYPRES CASAS PREFABRICADAS S.A, de conformidad con 

el artículo 84 del Código General del Proceso, toda vez que no fue 

allegado con la demanda.  

 

2. Deberá indicar correctamente en el encabezado de la demanda el 

tipo de procedimiento que pretende iniciar. 

 
3. Las pretensiones deberán ser formuladas como principales, 

subsidiarias y consecuenciales.   

 

4. De conformidad el Articulo 82 Numeral 4° del Código General del 

Proceso, lo que se pretenda debe estar expresado con precisión y 
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claridad, así las cosas, deberá adecuar las pretensiones, en el 

sentido de aclarar el tipo de responsabilidad civil que se pretende 

(contractual o extracontractual). 

 
5. Atendiendo a la clase de proceso que pretende adelantar, deberá 

aclarar las pretensiones de la demanda, en el sentido de indicar lo 

que pretende sea declarado, pues las mismas se torna confusa. 

 
6. Conforme a la acción judicial que se pretenda, deberá allegar poder 

debidamente conferido, de conformidad con el artículo 74 del Código 

General del Proceso. 

7. En consideración a la aclaración anterior, deberá adecuar los hechos 

de la demanda en el sentido de indicar el fundamento fáctico de la 

pretensión, esto es, indicar las razones que den lugar a una u otra 

responsabilidad, tal y como lo dispone en el numeral 5° del artículo 

82 del C. G. del Proceso. 

 

8. Deberá adecuar la pretensión numerada como primera de la demanda, 

en el sentido de señalar la fecha exacta, esto es, día, mes y año, desde 

cuando se pretende el reconocimiento de intereses moratorios.  

 

9. Deberá excluir las pretensiones tercera y cuarta de la demanda, por 

cuanto dicho acápite es exclusivo para las declaraciones que son 

objeto de sentencia. 

 

10. Deberá adecuar la pretensión quinta de la demanda, en el 

sentido de indicar de manera clara y sin lugar a equívocos, el valor 

al que asciende la condena pretendida y porque concepto, lo anterior 

teniendo en cuenta que la tasación de la misma es una carga de la 

parte interesada.  

 
11. Deberá aclarar los hechos de la demanda en el sentido de 

indicar el fundamento fáctico de la pretensión quinta de la demanda, 

en consideración al valor de la condena pretendida, tal y como lo 

dispone en el numeral 5° del artículo 82 del C. G. del Proceso. Así 

mismo deberá anunciar las pruebas que pretende hacer valer por 

este hecho. 

 
12. Deberá aclarar y ampliar los hechos de la demanda, que dan 

fundamento a la responsabilidad civil invocada, así como los 
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presupuestos configurativos de esta, debiendo señalarse en el 

sustento fáctico cuál es el nexo causal entre el hecho generador de 

responsabilidad y el daño indemnizable, con indicación de la acción 

u omisión de la que se pretende declarar civilmente responsable al 

demandado.  

 
13. Deberá aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, en el 

sentido de identificar de manera clara los elementos del contrato de 

obra suscrito por las partes, en orden a establecer sus cláusulas, las 

obligaciones y derechos de las partes. 

 
14. El demandante omite estimar razonadamente la indemnización 

que pretende, así las cosas, deberá hacer el juramento estimatorio 

razonadamente y discriminado cada uno de los conceptos solicitados 

en las pretensiones, esto es, cada partida cuantificada y fundada en 

cuanto a su causa y monto (artículo 82 numeral 7 y 206 del G. G del 

P). 

 

15. Indicará los fundamentos normativos a la clase de 

responsabilidad que pretenda. (artículo 82 numeral 8 CGP). 

 

16. Deberá adecuarse el acápite de notificaciones indicando que la 

dirección electrónica o física que corresponda a la utilizada por la 

sociedad demandada y que, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes. Artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022. 

 
17. Deberá la parte actora allegar a la presente demanda 

conciliación extrajudicial celebrada ante ente competente, con el 

aquí demandado, advirtiéndose que la misma debió ser celebrada 

previo a iniciar la presente acción y deberá versar sobre el asunto 

objeto de la presente demanda. De conformidad con lo ordenado en 

la Ley 640 de 2001, en concordancia con el artículo 90 Numeral 7° 

Código General del Proceso. 

 
 

18. Acreditar con la presentación de la demanda el envío del 

escrito introductorio junto con los anexos por medio electrónico al 

demandado, lo anterior de conformidad con el artículo 6º de la Ley 

2213 de 2022. 
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19. Para efectos de una mayor claridad, subsanados lo requisitos 

exigidos, deberá presentar la demanda integrada en un solo escrito. 

 

20. De los documentos con que pretenda cumplir con lo ordenado 

en esta providencia, deberá allegar constancia de envió por medio 

electrónico al demandado, de conformidad con lo ordenado en el 

artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estados de este 

proveído, para se sirva corregir los defectos de los cuales adolece la 

presente demanda y allegue los anexos omitidos, conforme a lo 

señalado en la parte motiva de esta providencia, so pena de rechazo, 

conforme artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 09 de agosto de 2022 a las 8 A. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que la presente demanda fue 
recibida en el correo electrónico del Juzgado el día 04 de agosto de 2022 a las 
16:57 horas. Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA identificada con T.P. 129.978 del C.S.J.; no 
presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 08 de agosto de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Auto interlocutorio 1804 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00775-00        

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Demandado GLORIA CECILIA MONTOYA VANEGAS 
Decisión INADMITE SOLICITUD 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente solicitud de 

EJECUCIÓN DE LA GARANTIA MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO 

presentada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en 

contra de GLORIA CECILIA MONTOYA VANEGAS, el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2013 y el 

Decreto 1835 de 2015, por lo que el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente solicitud para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

1. Deberá aportarse el historial del vehículo distinguido con Placas 

HNU180, objeto de aprehensión, debidamente actualizado y con una 

vigencia no mayor a 30 días, a fin de verificar el propietario actual.  

 

2. Deberá la parte demandante indicar el lugar donde circula el 

vehículo distinguido con placas HNU180, propiedad de la 
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demandada GLORIA CECILIA MONTOYA VANEGAS; en aras a 

establecer la competencia y comisionar. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA identificada con C.C. 22.461.911 

y T.P. 129.978 del C.S.J., para que represente a la sociedad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

                                  N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 09 de agosto de 2022. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida 
en el correo institucional del Juzgado, el 04 de agosto de 2022 a las 15:34 horas. 
Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. ANTONIO 
MEJÍA GIRALDO, identificado con T.P. 55.830 del C.S.J., no presenta sanciones 
disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 08 de agosto de 2022 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Auto interlocutorio 1803 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 
Demandado  RAMIRO ALONSO ZAPATA HENAO 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00774-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de RAMIRO ALONSO ZAPATA 

HENAO, por los siguientes conceptos: 

 

A)-OCHO MILLONES SETECIENTOS UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y OCHO PESOS M.L. ($8.701.358,00), por concepto de saldo de capital 

adeudado contenido en el pagaré No. 07-11482 del 16 de diciembre de 2021 

aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 17 de marzo de 

2022 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 
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con lo establecido por la  certificación de la Superintendencia Financiera y 

el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: El Dr. ANTONIO MEJÍA GIRALDO, identificado con C.C. 

71.555.698 y T.P. 55.830 del C.S.J., actúa como endosatario para el cobro 

de la entidad demandante y es abogado en ejercicio. Por lo anterior, se le 

reconoce personería para que represente a la entidad demandante dentro de 

estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
  

Cmgl 

   

     

    

 

     

    

 

    

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 09 de agosto de 2022. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME: La anterior demanda fue recibida el día jueves, 4 de agosto de 2022 a 
las 9:46 horas, a través del correo electrónico institucional.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2.022)  

 
Auto interlocutorio 1837 

Radicado 05001 40 03 009 2022 00776 00            
Proceso LIQUIDATORIO DOBLE DE SUCESIÓN INTESTADA   
Demandante  LUZ MARINA BLANDÓN DE ECHEVERRI  

Causante CARMEN EMILIA BLANDÓN DE ECHEVERRI  
CARLOS EMILIO ECHEVERRI BAENA  

Decisión INADMITE DEMANDA  
 

 
Luego de estudiar la legalidad formal de la presente Sucesión Doble 

Intestada de los señores CARMEN EMILIA BLANDÓN DE ECHEVERRI y 

CARLOS EMILIO ECHEVERRI BAENA, el Despacho observa que no se 

cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82, 487, y siguientes 

del Código General del Proceso, por lo que el Despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que se dé cumplimiento 

a los siguientes requisitos: 

 

1. Deberá la parte demandante indicar en la demanda el número de 

identificación de los citados, tal como lo dispone el numeral 2° del 

artículo 82 del C. G. del Proceso. 

 

2. Deberá adecuarse el acápite de notificaciones indicando que la 

dirección electrónica señalada en la demanda corresponde a la 

utilizada por los citados, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes. Artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022. 

 

3. Deberá aportarse avalúo de los bines relictos, de conformidad con el 

numeral 6 del artículo 489 del Código General del Proceso, lo 

anterior si se tiene en cuenta que los avalúos indicados en la 

demandada, no coinciden con el valor del avalúo catastral del 
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derecho propiedad del causante incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%).   

 

4. Deberá aportar certificado de tradición y libertad de la matrícula 

inmobiliaria Nro. 01N-238107, actualizado con una vigencia no 

mayor a 30 días, toda vez que el aportado con la demanda 

corresponde al mes de abril de 2022. 

 
5. Deberá allegarse copia de la cédula de ciudadanía de los causantes 

CARMEN EMILIA BLANDÓN DE ECHEVERRI y CARLOS EMILIO 

ECHEVERRI BAENA.  

 

6. Deberá la parte actora allegar copia del registro civil de nacimiento 

de los señores MARTA RUBIELA ECHEVERRI BLANÓN, MARÍA DE 

OLIVA ECHEVERRI BLANDÓN, LUIS FERNANDO ECHEVERRI 

MEJÍA y HERNÁN DARIO ECHEVERRI MEJÍA de conformidad con 

los numerales 3° y 8° del artículo 489 del Código General del 

Proceso, no fueron aportados con la demanda.  

 
7. Deberá allegar copia legible del registro civil de nacimiento de los 

señores ANA BEIBA ECHEVERRI BLANDÓN, FRAY DAVID 

ECHEVERRI MEJÍA, GUSTAVO ANDRÉS ECHEVERRI MEJÍA, toda 

vez que el aportado con la demanda no puede ser leído con claridad.  

 

8. ACLARAR los hechos de la demanda, si se tiene conocimiento de 

más herederos del causante, en cuyo caso se deberá aportar prueba 

de su existencia y dirección física y electrónica de notificación o, de 

lo contrario, efectuar la declaración correspondiente. 

 

9. Deberá allegarse nota de reconocimiento por parte del padre de los 

señores LUIS FERNANDO ECEHVERRI MEJÍA, CLAUDIA PATRICIA 

ECHEVERRI MEJÍA, FRAY DAVID ECHEVERRI MEJÍA o en su 

defecto aportar registro civil de matrimonio de los señores Gustavo 

de Jesús Echeverri Blandón y María Licidia de la Cruz Mejía Correa, 

a fin de acreditar su parentesco con los causantes, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 58 y 105 del Decreto 1260 de 

1970, en concordancia con el numeral 3° del artículo 489 del Código 

General del Proceso 
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10. Para efectos de una mayor claridad, subsanados lo requisitos 

exigidos, deberá presentar la demanda integrada en un solo escrito. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estados de este 

proveído, para se sirva corregir los defectos de los cuales adolece la 

presente demanda y allegue los anexos omitidos, conforme a lo señalado 

en la parte motiva de esta providencia, so pena de rechazo, conforme 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 

Judicial el día 01 de julio de 2022 a las 8 A.M, 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional, el día 05 de agosto de 2022, a las 11:03 a. m.   
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022)   

   

  
  
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante por medio del cual solicita tener en cuenta los gastos 

procesales efectuados por concepto de registro de embargo bien inmueble 

propiedad del demandado dentro del proceso; el Despacho recuerda al 

memorialista que los mismos serán tenidos en cuenta en el momento 

procesal oportuno, siempre y cuando se encuentren debidamente 

acreditados dentro del proceso y se cumplan con los presupuestos 

consagrados en los artículos 365 y siguientes del Código General del 

Proceso.    
 
Por otro lado, se accede a la solicitud de remitir enlace con el expediente 

digital y en consecuencia se ordena que por secretaría se proceda de 

conformidad 

   
NOTIFÍQUESE   

 
 
 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN   2295 
RADICADO   05001-40-03-009-2021-01196-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE   BERTA TULIA GÓMEZ DE ECHEVERRY 
DEMANDADO   GUSTAVO DE JESÚS OROZCO GIRALDO 
DECISIÓN   Incorpora   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO 09 de agosto del 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior memorial 
fue recibido en el correo institucional del Juzgado el día 01 de agosto de 2022 a las 
15:19 horas.  
Medellín, 08 de agosto de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto sustanciación 2305 
Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante (s)  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Demandado (s)  JULIAN PALACIOS SÁNCHEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2011-00130-00 
Decisión DESARCHIVA – REQUIERE 

  
 
Se pone en conocimiento el desarchivo del proceso por el término de 15 días 

hábiles, vencidos los cuales se archivará nuevamente el expediente.  

 
Igualmente y en atención al memorial presentado por el apoderado especial 

de la entidad demandante, por medio del cual solicita el desarchivo, desglose 

de las garantías y levantamiento de la medida cautelar; el Juzgado remite al 

memorialista al auto proferido el día 18 de marzo de 2022 por medio del 

cual se puso a disposición de la memorialista el expediente, requiriendo para 

el efecto aportar los aranceles judiciales para desarchivo y desglose 

conforme al valor exigido por el Acuerdo PCSJA21-11830 del Consejo 

Superior de la Judicatura, los cuales deberán consignarse en la cuenta 

corriente No. 3-0820-000632-5 del Banco Agrario de Colombia a nombre del 

convenio No. 13472, de conformidad con lo establecido en la Circular 

DEAJC20-58 expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial, los cuales no han sido aportados en la fecha 

 
Finalmente y en cuanto al levantamiento de la medida cautelar decretada, 

se le pone en conocimiento que mediante auto proferido el día 21 de octubre 

de 2019, se ordenó tomar nota a la concurrencia de embargos comunicada 

por el Líder de Proyecto Cobro Coactivo-Subsecretaría de Tesorería de la 

Alcaldía de Medellín y teniendo en cuenta que el proceso se encontraba 

terminado por el pago de las cuotas en mora y que el oficio de desembargo 

aún no había sido retirado por el demandado; se ordenó poner el mismo a 
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disposición de la Alcaldía de Medellín – Cobro Coactivo – Subsecretaría de 

Tesorería; el cual fue entregado en la Oficina de Archivo General Taquilla 2 

con Radicado Original 2019100385887 con fecha de recibo 2019/10/24 a 

las 11:31 a.m. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

 

Cmgl 

      

 

 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO      
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 09 de agosto de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 05 de agosto del 2022, a las 
8:49 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

 Medellín, cinco (05) de agosto del dos mil veintidós (2022)   
   

AUTO SUSTANCIACIÒN   2282 
RADICADO   05001-40-03-009-2022-00448-00 
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   MIRIAM CECILIA SÁNCHZ OROZCO 
DEMANDADA   MARGARITA MARIA ESCOBAR ACOSTA 
DECISIÓN   Incorpora citación positiva – autoriza 

notificación aviso  
   
 

Por encontrarla ajustada a derecho, se ordena agregar al expediente 

constancia del envío de citación para la notificación personal dirigida a la 

demandada MARGARITA MARIA ESCOBAR ACOSTA con resultado positivo.   

 
Con fundamento en lo anterior, y en caso de que la demandada MARGARITA 

MARIA ESCOBAR ACOSTA no acuda al despacho dentro del tiempo que le fue 

informado para llevar a cabo la diligencia pretendida, se autoriza la 

notificación por AVISO en los términos del artículo 292 del Código General 

del Proceso.  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
  
   

t.  
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO 09 de agosto del 2022. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales 
fueron recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 04 de agosto del 
2022, a las 2:51 y 2:52 p. m. respectivamente. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022)  

 
AUTO SUSTANCIACIÒN  2284 
RADICADO  05001-40-03-009-2022-00720-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE  SEGUROS COMERCIALES BOLÌVAR S. A. 

(SUBROGATARIO DE SANTA MARÍA Y 
ASOCIADOS S. A. S.) 

DEMANDADA  SESAMO DISTRIBUCIONES S. A. S. 
NATALIA MORENO JIMÉNEZ 

DECISIÓN  INCORPORA NOTIFICACIÓN PERSONAL 
  
 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a los demandados SESANO DISTRIBUCIONES S. A. S. y NATALIA 

MORENO JIMÉNEZ, las cuales fueron practicadas por correo electrónico 

remitido el 29 de julio del 2022 con constancia de recibido en la misma fecha 

conforme lo certifica la empresa de correo, cumpliéndose así con las 

exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
 
 

t.     

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 09 de agosto del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6e5f94498a5e79fa99f44c9e4d7158dfd08aa284d63e295441383a4bcd44985

Documento generado en 08/08/2022 05:03:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $     333.551.52 

VALOR TOTAL                   $     333.551.52 
 
Medellín, 08 de agosto del dos mil veintidós (2022)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 00664 00   

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2289 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

t. 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 09 de agosto 
del 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $     283.352.04 

VALOR TOTAL                   $     283.352.04 
 
Medellín, 08 de agosto del dos mil veintidós (2022)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 00628 00   

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2288 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 09 de agosto 
del 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $      904.747.56 

VALOR TOTAL                   $     904.747.56 
 
Medellín, 08 de agosto del dos mil veintidós (2022)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2022 00671 00   

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 2290 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 09 de agosto 
del 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 04 de agosto de 2022 a las 8:12 horas. 
Medellín, 08 de agosto de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Auto Interlocutorio 1806 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Demandante  MOVIAVAL S.A.S. 
Demandado SAÚL ALBERTO ARIAS MARCHENA 
Radicado 05001-40-03-009-2021-00436-00 
Decisión ORDENA TERMINAR DILIGENCIAS 

 
 
En atención al escrito presentado por la apoderada de la sociedad 

demandante, por medio del cual solicita la terminación de la solicitud por el 

pago total de la obligación, habrá de ordenar la terminación, ordenando el 

archivo del expediente. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA TERMINACIÓN de la presente solicitud de 

GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO 

DIRECTO, instaurada por MOVIAVAL S.A.S. contra SAÚL ALBERTO ARIAS 

MARCHENA; de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Se ordena oficiar al señor INSPECTOR MUNICIPAL DE 

TRANSPORTE Y TRÁNSITO COMPETENTE (REPARTO) DE MEDELLÍN 

ANTIOQUIA, para que se sirva devolver el Despacho Comisorio No. 60 del 

03 de mayo de 2021 en el estado en que se encuentre y se sirva cancelar 

cualquier tipo de orden de aprehensión que haya sido comunicada en 

atención al auto proferido por este Juzgado el día 03 de mayo de 2021. 

 

TERCERO: Se ordena oficiar a la Policía Nacional – Sijin, para que se sirva 

cancelar cualquier tipo de orden de aprehensión que haya sido comunicada 

en atención al auto proferido por este Juzgado el día 03 de mayo de 2021 y 



al Despacho Comisorio No. 60 del 03 de mayo de 2021, con relación al 

vehículo con placas HUJ17F de propiedad del demandado SAÚL ALBERTO 

ARIAS MARCHENA. 

 

CUARTO: Por secretaría, expídanse los oficios ordenados en numerales que 

anteceden y remítanse los mismos de manera inmediata, en cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

QUINTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena el ARCHIVO de las 

presentes diligencias.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el 09 de agosto de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $    515.220.oo 

VALOR TOTAL                   $    515.220.oo 
 
Medellín, 08 de agosto del dos mil veintidós (2022)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00912 00   

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 2286 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 09 de agosto 
del 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 05 de agosto del 2022, a las 
5:25 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022)   

   
AUTO SUSTANCIACIÒN   2282 
RADICADO   05001-40-03-009-2021-00829-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   RESUELVE TU DEUDA COLOMBIA S. A. S.  
DEMANDADA   NIDIA GISELA ROJAS MEJÍA 
DECISIÓN   No tiene en cuenta notificación personal  

   
 
En atención al memorial presentado por la parte demandante, por medio 

del cual aporta la notificación personal efectuada a la demandada NIDIA 

GISELA ROJAS MEJÍA, la cual fue remitida por correo electrónico el día 04 

de agosto del 2022; el Despacho no tendrá en cuenta la misma, toda vez que 

no reúne las exigencias del artículo 8º del Ley 2213 de 2021 y la Sentencia 

C-420 del 24 de septiembre de 2020, toda vez que no se aportó la constancia 

de recibido u otro medio de prueba que permita constatar el acceso del 

destinatario al mensaje de datos.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

 
 
 

t.  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE  
 ORALIDAD DE MEDELLÍN     

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO     
  

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de agosto del 2022.  
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 05 de agosto del 2022, a las 
10:43 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

 Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022)   
   

AUTO SUSTANCIACIÓN   2291 
RADICADO   05001-40-03-009-2021-01273-00 
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   FACTORING ABOGADOS S. A. S.  
DEMANDADA   YULISA FERNANDA MARROQUIN MARTINEZ 
DECISIÓN   Incorpora citación positiva – autoriza aviso- 

Ordena remisión expediente  
   
Por encontrarla ajustada a derecho, se ordena agregar al expediente 

constancia del envío de citación para la notificación personal dirigida a la 

demandada YULISA FERNANDA MARROQUIN MARTINEZ con resultado 

positivo.   

 
Con fundamento en lo anterior, y en caso de que la demandada YULISA 

FERNANDA MARROQUIN MARTINEZ no acuda al despacho dentro del tiempo 

que le fue informado para llevar a cabo la diligencia pretendida, se autoriza 

la notificación por AVISO en los términos del artículo 292 del Código General 

del Proceso.  

 
Por otro lado, en atención a la solicitud presentada por la apoderada de la 

parte demandante, consistente en que se remita copia del auto que decretó 

el embargo y el oficio expedido el 24 de noviembre de 2021; el Despacho 

ordena por secretaría remitir copia del expediente digital al correo 

electrónico informado por la profesional del derecho para efectos de 

notificaciones, con el fin de que proceda con la revisión del expediente y 

descargue las piezas procesales requeridas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 



   

t.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO 09 de agosto del 2022. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   
CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $     191.688.oo 

VALOR REGISTRO MEDIDAS cd. 1.                $       38.000.oo 
VALOR TOTAL                   $     229.688.oo 
 
Medellín, 08 de agosto del dos mil veintidós (2022)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00460 00   

 
AUTO DE SUSTANCIACION No. 2289 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra correcta, se le 

imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 09 de agosto 
del 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME: Le informo señor juez que en el presente asunto se encuentra vencido 
el término de traslado de las excepciones propuestas por la parte demandada, 
frente a las cuales la parte demandante se pronunció mediante memorial 
presentado al correo electrónico del juzgado el día jueves, 4 de agosto de 2022 a 
las 16:43 horas. A despacho. 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2.022) 

 
 
Realizado el control de legalidad en las etapas anteriores del proceso que 

ordena el artículo 132 del Código General del Proceso, toda vez que no hay 

más pruebas que practicar, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 173 del Código General del 

Proceso, se ordena incorporar los documentos aportados por las partes así: 

 
A. De la parte demandante: Los arrimados con la presentación de la 

demanda y la réplica a la misma, por cumplir con los requisitos 

formales. (Documentos PDF denominado “02DemandaEjecutiva”,  

“03Anexos”  y “18MemorialPronunciamientoContestacionDemanda” 

obrantes en la subcarpeta “1. CUADERNO PRINCIPAL”, de la carpeta 

contentiva del expediente “2022-00500 EJECUTIVO”). 

B. De la parte demandada: Los arrimados con la contestación de la 

demanda, por cumplir con los requisitos formales. (Documentos PDF 

denominado “15MemorialContestaciònDemanda” y obrantes en la 

subcarpeta “1. CUADERNO PRINCIPAL”, de la carpeta contentiva del 

expediente “2022-00500 EJECUTIVO”). 

 

SEGUNDO: Habida cuenta de que las pruebas se limitan a las 

documentales, vista la demanda y sus anexos, sin que haya necesidad de 

decretar pruebas de oficio, para satisfacer una de las hipótesis del artículo 

278 del Código General del Proceso, se procederá a proferir sentencia 

Auto sustanciación  2331 
Radicado Nro. 05001-40-03-009-2022-00500-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante MARY RÍOS TORRES 
Demandados JHON JAIRO VELÁSQUEZ CANO 
Decisión Auto previo a proferir sentencia anticipada 



 

anticipada, por lo tanto, se prescinde de fijar fecha para llevar a cabo la 

audiencia prevista en los articulo 372 y 373 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE, 

 
  

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 09 de agosto de 2022 a las 
8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLAEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso 
se solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, y para su 
estudio se observa que no se ha tomado nota de embargo de remanentes ni 
concurrencia de embargos. Le informo igualmente, que la solicitud fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado el 04 de agosto de 2022 a las 15:17 horas. 
Medellín, 08 de agosto de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO 1807 

RADICADO 05001-40-03-009-2022-00083-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE  ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO  JUAN JOSÉ VALENCIA ZULUAGA 
DECISIÓN TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 
En atención a los escritos presentados el apoderado judicial de la parte 

demandada, por medio del cual desiste de las excepciones, coadyuvando la  

solicitud de terminación del proceso por pago total presentada el día 27 de 

julio de 2022 por la representante legal de la entidad demandante y su 

apoderada judicial, el juzgado tiene en cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

     

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con 

el artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurado por ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. en contra de JUAN 

JOSÉ VALENCIA ZULUAGA. 



 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo que recae sobre el 

bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 001-1064589, 

propiedad del demandado JUAN JOSÉ VALENCIA ZULUAGA. No hay lugar 

a oficiar, por cuanto la medida no se perfeccionó. 

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento del embargo que recae sobre los 

inmuebles distinguidos con matrículas inmobiliarias Nros. 001-1084403 y 

001-1084486, propiedad del demandado JUAN JOSÉ VALENCIA ZULUAGA. 

Ofíciese en tal sentido a la Oficina de Registro de II.PP. Zona Sur de Medellín. 

 

CUARTO: Por lo anterior, se entiende cancelada la audiencia del numeral 

1º del art. 372 del C.G.P., programada para el día 05 de septiembre de 2022 

a las 9:00 a.m. 

 

QUINTO: No se ordena desglose de documentos, por cuanto la demanda fue 

presentada virtualmente y sus originales reposan en poder de la parte 

demandante. 

 

SEXTO: Por secretaría expídase el oficio ordenado en numeral tercero y 

remítase el mismo de manera inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SÉPTIMO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

Cmgl 

   

     

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 09 de agosto de 2022. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se 
recibió en el Correo Institucional del Juzgado, el día 08 de agosto del 2022, a las 
9:40 a.  m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      
Medellín, ocho (08) de agosto del dos mil veintidós (2022)   

 
    

AUTO SUSTANCIACIÓN   2288 
RADICADO   05001-40-03-009-2021-00604-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   ITAÚ BANCO CORPBANCA COLOMBIA S. A.  
DEMANDADA   JUAN PABLO HENAO 
DECISIÓN   INCORPORA    

  

  

Se incorpora la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

con el fin de que el Juzgado de Ejecución competente le imparta el 

correspondiente trámite en el momento procesal oportuno.  

  

 

CÚMPLASE  
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